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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Continuación audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

Fecha:  22 de septiembre de 2022 Hora:  09:00 a.m. 

 

Audiencia oral número 217 de 2022. 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2019 00337 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de la demandante 

Nombres y apellidos Leidy Yaneth Vélez Vélez. 

Identificación CC. 1.041.610.239 

Dirección de notificación Calle 15 No 90 – 141 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular  

Correo electrónico   

Datos apoderado de la demandante 

Nombres y apellidos Franklin Anderson Isaza Londoño. 

Identificación CC. 8.356.462 y TP. 176.482 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 54 No 45 - 63 of. 313 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 311 332 9659 

Correo electrónico  franklisaza@hotmail.com 

Datos demandada 

Nombres y apellidos Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A. 

Identificación Nit 800.144.331-3 

Dirección de notificación Carrera 13 N.º 26A - 65 Bogotá 

Teléfono fijo y/o celular  

Correo electrónico  notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 

Datos apoderado entidad demandada 

Nombres y apellidos Juan Martín Galeano Jaramillo. 

Identificación CC. 1.036.623.986 y TP. 270.141 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 49 No 50 - 21 of. 2401 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 604 8683 – 316 820 3129 

Correo electrónico  martin7136@hotmail.com 

Datos entidad demandada 

Nombres y apellidos Seguros de Vida Alfa S.A. 

Identificación Nit. 860.503.617-3 

Dirección de notificación Carrera 43B No 14 – 51 piso 4 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular  

Correo electrónico  juridico@segurosalfa.com.co 
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Datos apoderado entidad demandada 

Nombres y apellidos Daniel Fernández Flórez. 

Identificación CC. 1.017.170.491 y TP. 226.392 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Carrera 52 No 43 – 31 of. 205 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 262 3303 

Correo electrónico  daniel_1720@hotmail.com 

 

 Admisión demanda mediante auto de fecha: 09 de septiembre de 2022 (Pág. 218-

219). 

 Notificación AFP Porvenir S.A.: 24 de febrero de 2020 (Pág. 214). 

 Notificación Seguros Alfa: 26 de enero de 2021 (ítem 3). 

 

1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

No se concilia. 

 

2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 

Excepciones Previas Si  No X  

 

3. Etapa de saneamiento. 

Decisión 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear   

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Deberá establecerse, en qué fecha realmente se configuró la pérdida definitiva de la 

capacidad laboral de la señora Leidy Yaneth Vélez Vélez. 

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de demanda a página 13; 

obrantes a páginas 20 a 208 del expediente. 

 

Pág. 20: solicitud pensión de invalidez a la AFP Porvenir S.A., del 09/04/2019. 

Pág. 21-30: dictamen No 1041610239-346 emitido por IPS Universitaria el 14/12/2018. 

Pág. 31-36: dictamen No 3142162 del 19/08/2017 emitido por Seguros Alfa S.A. 

Pág. 38-44: historia laboral de la demandante en la AFP Porvenir S.A. 

Pág. 45: cedula de ciudadanía de la demandante. 

Pág. 46-189: historia clínica de la demandante. 

Pág. 200-208: hoja de vida perito José William Vargas Arenas. 

 

Ratificación dictamen pericial. Se abstiene. 

 

Pruebas decretadas a la AFP Porvenir S.A. 

Documentales: documento relacionado en el escrito de contestación a la demanda a 

folios 240-241 (páginas 265-266); obrantes a páginas 269 a 286 del expediente digital. 

 

Pág. 269: formulario de afiliación a la AFP Porvenir S.A. 

Pág. 270-271: historial de vinculaciones de la demandante, expedido por Asofondos. 

Pág.  272: consulta historia laboral OBP 

Pág. 273: certificado de incapacidades. 
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Pág. 274-275: documentos para proceso de valoración de pérdida de capacidad laboral. 

Pág. 276: notificación dictamen No 0100001033119000. 

Pág. 277: reclamación de prestaciones económicas. 

Pág. 278: respuesta a solicitud pensional No 0200001148599300. 

Pág. 279: aprobación devolución de saldos No 4208014022454700. 

Pág. 280: respuesta a derecho de petición No 0102609038959000. 

Pág. 286: relación histórica de movimiento en Porvenir S.A. 

 

Interrogatorio de parte: no se decreta. 

 

Pruebas decretadas a la Seguros Alfa S.A. 

Documentales: se atiene a la obrante en el proceso. 

 

Interrogatorio de parte: No se decreta. 

Pruebas decretadas de oficio 

1. A costa de Seguros Alfa S.A., dictamen pericial a cargo de la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez de Antioquia, a efectos de que determine con fundamento 

en la historia clínica e historia ocupacional de la señora Leidy Yaneth Vélez Vélez, la 

fecha de pérdida de capacidad laboral igual o superior al 50%. Se ordena a la 

compañía de Seguros Alfa S.A., que en el término no mayor de quince (15) días, a 

partir de la fecha, cumpla con el pago de los honorarios a la Junta Regional y le aporte 

todo el soporte documental en su poder, de historia clínica e historia ocupacional de 

la señora Vélez Vélez. 

 

2. Declaración de parte de la demandante. 

 

Practica de pruebas 

A instancia del Despacho se escuchó a la demandante. 

 

Una vez se allegue el dictamen ordenado y previa contradicción del mismo, se fijará fecha 

para audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 

 

María Josefina Guarín Garzón. 

Juez 

 

 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May 

Secretario  
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  22 de septiembre de 2022 Hora:  09:00 a.m. 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2019 00337 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

Asiste. 

Leidy Yaneth Vélez Vélez. 

CC. 1.041.610.239 

Demandante. 

 

Asiste. 

Franklin Anderson Isaza Londoño. 

CC. 8.356.462 y TP. 176.482 del C.S. de la J. 

Apoderado del demandante. 

 

Asiste. 

Juan Martín Galeano Jaramillo 

CC. 1.036.623.986 y TP. 270.141 del C.S. de la J. 

Apoderado y representante legal de Porvenir S.A. 

 

Asiste. 

Luis Francisco Urrego. 

CC. 1.018.415.351 

Representante legal Seguros Alfa S.A. 

 

Asiste. 

Daniel Fernández Flórez. 

CC. 1.017.170.491 y TP. 226.392 del C.S. de la J. 

Apoderado Seguros Alfa S.A. 

 

 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May 

Secretario. 


